
 
 

PRIMERA SECCIÓN 
 

 
 

 

 

 N.° NOMBRE 
INSTITUCIÓN 

CÓD. MOD. REGIÓN PROVINCIA DISTRITO PROGRAMA DE ESTUDIOS CÓDIGO DE LA 
PLAZA 

 
1 

I.E.S.T.Pub. 
“VICTOR ALVAREZ 
HUAPAYA” 

0508473 AYACUCHO HUAMANGA SAN JUAN 
BAUTISTA 

ENFERMERÍA TÉCNICA 110431C050Y6 

 

  

 II. Datos personales del postulante 

Nombres 

ROXANA MIRIAN 
 

 

Teléfono fijo 

---- 

 
 

 

Dirección 

________________________
_________________  

Apellido paterno 

ESPINO 

 

Teléfono cellular 

928432837 

 
Apellido materno 

QUISPE 

 

Correo electrónico 

espinochana1997@gmail 

.com 
 

 

Departamento 

Ayacucho 

N.° DNI Fecha de nacimiento 

 ______________ 01-05-1997 

   _    

  Sexo 

  Femenina 

  
Provincia 

 
 

Distrito 

 
Huamanga Jesus Nazarenas 

   _    

SEGUNDA SECCIÓN  
 
 

   III. Formación académica, profesional y técnica  
 

ESTUDIOS DE PREGRADO 

 

N.° NIVEL ACADÉMICO CENTRO DE ESTUDIOS ESPECIALIDAD INICIO TÉRMINO LUGAR 

1 
TITULADA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 
LICENCIADA EN ENFERMERIA 

2015 2020 AYACUCHO 

 
ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

N° NIVEL ACADÉMICO CENTRO DE ESTUDIOS ESPECIALIDAD INICIO TÉRMINO LUGAR 

1 
      



 
 

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA AFINES A LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 
 

N.° CURSO/PROGRAMA CENTRO DE 
ESTUDIOS 

TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

1        

 
OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA, INCLUIDOS TEMAS DE PEDAGOGÍA 

 

N.° CURSO/PROGRAMA CENTRO DE 
ESTUDIOS 

TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

1 
       

 

 
ESTUDIOS DE OFIMÁTICA 

 

N.° CURSO/PROGRAMA CENTRO DE ESTUDIOS TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

1        

 
IDIOMA EXTRANJERO 

 

N.° CURSO/PROGRAMA CENTRO DE ESTUDIOS TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

        

 
LENGUA ORIGINARIA 

 

N.° CURSO/PROGRAMA CENTRO DE ESTUDIOS TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

1        

 
   V. Experiencia profesional  

 

EXPERIENCIA LABORAL EN EL SECTOR PRODUCTIVO 
 

 
N.° 

 
INSTITUCIÓN 

 
CARGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INICIO 

 
TÉRMINO 

TIEMPO EN 
EL CARGO 

 
ADJUNTAR 

1 
PUESTO DE SALUD 
DE ISOQASA 

ENFERMERA ENFERMERO ASISTENCIAL 01-03-2021 31-09-2021 7m CONTRATO ACTA 
DE 
CONFORMIDAD 

2 
C.S VALLE 
ESMERALDA 

ENFERMERA ENFERMERO ASISTENCIAL 01-10-2021 31-07-2022 10m CERTIFICADO Y 
CONTRATO, 
BOLETAS. 

3 
POLICLINICO VIDA 
SANA 

ENFERMERA ENFERMERO ASISTENCIAL 01-08-2022 31-03-2023 8m CONTRATO Y 
ACTA DE 
CONFORMIDAD 
DE SERVICIO 

 
 

EXPERIENCIA DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O A DISTANCIA 
 

 
N.° 

 
INSTITUCIÓN 

 
CARGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INICIO 

 
TÉRMINO 

TIEMPO EN 
EL CARGO 

 
ADJUNTAR 

        

                EXPERIENCIA DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN MODALIDAD PRESENCIAL 

IV. Especialización y actualización 



COMPETENCIAS PARA LA EMPLEABILIDAD 

 
N.° 

 
INSTITUCIÓN 

 
CARGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INICIO 

 
TÉRMINO 

TIEMPO 
EN EL 
CARGO 

 
ADJUNTAR 

1        

 
 
 

   VI. Condiciones de excelencia profesional  
 

Formación continua en competencias para la empleabilidad 
 

N.° TIPO CURSO/PROGRAMA CENTRO DE 
ESTUDIOS 

TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

1 
CERTIFICADO 

VIRTUAL EFAPP GESTION DE 
INMUNIZACIONES 
DE CADENA DE FRIO 

2020 2020 54H CERTIFICADO 

 CERTIFICADO 
VIRTUAL SALUD INTEGRAL 

ANDINA 
SALUD 
OCUPACIONAL DE 
RIESGOS EN 
TIEMPOS DE COVID 
19 

2020 2020 64H CERTIFICADO 

 CERTIFICADO 
VIRTUAL ESCUELA DE SALUD 

REBALGLIATI 
PRIMEROS 
AUXILIOS 

2020 2020 120H CERTIFICADO 

 CERTIFICADO 
VIRTUAL UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 
PIURA 

PRIMEROS 
AUXILIOS EN COVID 
19 

2020 2020 
 

20H 
 

CERTIFICADO 

 
 

 
Experiencia en aplicación y desarrollo de competencias para la empleabilidad 

 

 
N.° 

 
TIPO 

 
INSTITUCIÓN 

 
CARGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INICIO 

 
TÉRMINO 

TIEMPO 
EN EL 
CARGO 

 
ADJUNTAR 

1 
        

ENFOQUES TRANSVERSALES 

 
Formación continua en enfoques transversales 

 

N.° TIPO CURSO/PROGRAMA CENTRO DE 
ESTUDIOS 

TEMA INICIO TÉRMINO HORAS ADJUNTAR 

1 
        

 
Experiencia en aplicación y desarrollo de enfoques transversales 

 

 
N.° 

 
TIPO 

 
INSTITUCIÓN 

 
CARGO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INICIO 

 
TÉRMINO 

TIEMPO 
EN EL 
CARGO 

 
ADJUNTAR 

1 
        

 
OTRAS COMPETENCIAS: INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

 

N.° EVENTO PROYECTO PARTICIPACIÓN FECHA DE EVENTO 



1     

 
 

 

Nombres y apellidos: ROXANA MIRIAN, ESPINO 
QUISPE 

DNI: 70982441 

Huella digital: 



PERFIL 

DATOS PERSONALES 

CURRICULUM VITAE 
 

 

ESPINO QUISPE, ROXANA MIRIAN 

TELÉFONO: 928432837 
 

E-MAIL : espinochana1997@gmail.com 
 
 
 
 

 

 

Preparado para desempeñarme en cualquier área, trabajo en equipo y 

requerimientos que se le exigen, capaz de solucionar problemas, tengo facilidades 

para la comunicación y la atención al usuario y para interactuar con los compañeros 

de trabajo creando un ambiente amable de trabajo, la disposición y habilidad para 

atender las necesidades de los pacientes. 

También capacitado para la asistencia en salud con conocimientos vitales y básicos 

con excelentes actitudes en manejo de pacientes, con buenas relaciones 

interpersonales actividad positiva para un trabajo en equipo, con responsabilidad 

facilidad de aprendizaje, entre otros. 

 

 

D.N. I. 70982441 

Fecha de Nacimiento 

Edad 

Estado Civil 

Lugar de Nacimiento 

Vivienda Actual 

Dirección 

: 1 de mayo 1997 

: 26 Años 

: Soltera 

: Huanta 

: Nazarenas 

: Asoc. Ingeniería mz D lote 5 

mailto:espinochana1997@gmail.com


INFORMÁTICA 

EXPERIENCIA LABORAL 

 
 

 

ESTUDIOS PRIMARIOS: 

Institución educativa : IE – Luis Cavero Bendezú 

Año de inicio y finalización : 2002 – 2008 

Cuidad y departamento : Huanta – Ayacucho 

 
 

 
ESTUDIOS SECUNDARIOS: 

Institución educativa : IE “María auxiliadora – Huanta 

Año de inicio y finalización : 2009 – 2013 

Cuidad y departamento : Huanta - Ayacucho 
 
 
 

 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: 

Nombre de la universidad : Universidad Nacional de San Cristobal de Huamanga 

 

Año de inicio y finalización : 2015 – 2020 

Carrera que se estudió : Enfermería 

Cuidad y departamento : Huamanga - Ayacucho 
 
 
 
 

Conocimientos medios a nivel usuario: 

• Excel Nivel: básico 

• Microsoft Word Nivel: alto 

• Microsoft Power Point Nivel: alto 
 

 

 

EMPRESA: “CLINICA LAS JASMINES “ 

FORMACIÓN ACADÉMICA 



• Periodo: 3 meses 

• Cargo : enfermería Función: 

Atención tópica (administración de medicamentos curación de heridas, 

suturas). 

Llenado de historia clínica 

Esterilización de materiales Recepción de pacientes. 

Control de funciones vitales. 

Atención en farmacia. 

 

 
EMPRESA: productos naturales “CARMELITAS” 

 

• Periodo: 4 meses • Cargo : en enfermería 

• Función: 

Atención en a los usuarios. 

Realizar inventos de los productos. 

Explicar a los usuarios la reacción, función y la efectividad de cada 

producto. 

 
 

EMPRESA: BOTICA “DS” 

 

• Periodo: 3 meses • Cargo : Enfermería 

• Función: 

Atención en la botica 

Administración de medicamentos vía IM, EV. 

EMPRESA: “Cuidado de pacientes adultos en domicilio” referido por 

“ESSALUD” por los decano. 

• Periodo: 5 meses 

• Cargo : Enfermería Función: 

Administración de medicamentos IM, EV. 

Colocación de sonda vesical y sonda nasogástrica. 



INFORMACIÓN ADICIONAL 

Administrar alimentos en dieta hiposódica, hiposolida por la sonda, 

Curación de presencia de escaras. 

 
 
 
 
 
 

 

 

Capacitación sobre: - MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID - 19, 

INTERVENCIONES SANITARIAS EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID - 19, 

MANEJO DURANTE EL TRASLADO DE PACIENTES COVID - 19, RECOJO DE 

CADÁVER CON COVID - 19. 



 



 



 



 
 

CONSEJO REGIONAL X AYACUCHO 

 
00000005981-2023 CR X - CEP 

 
 

CONSTANCIA DE HABILITACIÓN 

 

 
El Colegio de Enfermeros del Perú, expide la presente 

Constancia de Habilitación a la Licenciada en Enfermería 

identificada como: 

 

C.E.P. N°: 112311 

ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN 
 

Se expide el presente documento a solicitud de la 

interesada para los fines que estime conveniente. 
 

 

Constancia de Habilitación ELECTRÓNICA GRATUITA en base a la Resolución N° 

043-18-CEP/CN del 26/02/2018 

 
Documento válido hasta el 31/08/2024 A NIVEL NACIONAL. 

 
 

 
AYACUCHO , 13 de Septiembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Al figurar el colegiado como Inhabil en el Sistema Institucional, pierde validez la Habilitación expedida. 

**Según lo establecido en el Artículo 5, Inciso F del DL N° 1246 el documento se valida con código QR a través de la página Web www.cep.org.pe 

***Firma digitalizada en amparo del Articulo 2° de la Ley N° 27291 que modifica el articulo 141° del Código Civil. 

http://www.cep.org.pe/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIO 
 
 
 

CONTRATISTA: SUB. GERENTE DE CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA 

CONTRATANTE: ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE 

CONCEPTO DEL SERVICIO: CON CARGO DE TÓPICO 

PLAZO DEL CONTRATO: A PARTIR 01 AGOSTO DE 2022 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE TRABAJO: INDIFINIDO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con fecha 01/04/2023 Sub Gerente: LUIS MENDEZ COLONIO, DEL CONSULTORIO 

MÈDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA, Da conformidad al servicio realizado por la sta: 

Espino Quispe Roxana Mirian como Lic. Enfermería (bachiller) quien está de cargo de TÓPICO 

satisfactoriamente y otros que conciernen a su perfil profesional a favor de LA EMPRESA desde 

el 01 de Agosto del 2022 hasta 31 de Marzo del 2023 realizando las siguientes actividades: 

Evaluación de signos vitales de los pacientes, suturas, curaciones de heridas, administración de 

medicamentos, entre otros. 

Se EMITE LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO, para el abono monetario pactado. 
 
 
 
 
 

Ayacucho 01 de Abril del 2023 
 
 
 



, 

Reg. Documento: 
4072023 

.
 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

CERTIFICADO DE TRABAIO 
Nº   090-2022-GRJ-DRSJ-RSS-UDA/UGRH. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO Y LA JEFATURA DE LA OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA RED DE SALUD SATIPO. 

 
HACEN CONSTAR: 

Que, el Sr(a). ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN, identificado con �NI Nº 

70982441, ha laborado en nuestra Institución con el Cargo de BACHILLER EN 

ENFERMERIA, en el P.S. Valle Esmeralda - Red de Salud Satipo, bajo la 

modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS - Excepcional) D,L Nº 
,, 

1057, del 01 de Octubre del 2021 al 31 de Julio del �022. . 

 
Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada para los fines 

que estime conveniente. 

 

Satipo, 10 de Agosto del 2022. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

"·i 

 
 

 
WKRU iJCAL jlhl 

: INTERESADO 
LEGAJO 

5916104 

Reg. E;,.-pediente: 

 

 

RED DE SALUD SATIPO 
Dirección: Jr. Manuel Prado N" 361-363-Satipo- Junín 

Teléfono Nº : 064-545411 

 

 
i 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 



• • 

V
CENT

i
R
o
O MÉDICO ESPECIALIZADO 

CUARTA. - En cuanto a la jornada de trabajo, las partes convienen que EL TRABAJADOR laborara: 
48 HORAS SEMANALES, en el horario que EL EMPLEADOR oportunamente comunique a EL 
TRABAJADOR en ejercicio de su poder directriz. Durante dicho horario, EL TRABAJADOR gozara 
de un tiempo de refrigerio de 2 horas. 

QUINTA. - La Vigencia del presente contrato a plazo fijo es desde 01/01/2023 hasta 

31/03/2023, fecha en que concluirá indefinidamente, y que es en pleno conocimiento de EL 

TRABAJADOR sin que exista la necesidad de que EL EMPLEADOR comunique en forma 

anticipada a EL TRABAJADOR de dicha conclusión. Sin perjuicio de ello, las partes acuerdan 

que EL TRABAJADOR está sujeto a un periodo de 3 meses, considerando en dicho plazo la 

posible renovación del contrato laboral, al amparo de lo establecido en el artículo 10º de la 

LPCL. 

El servicio objeto de la prestación a cargo del EL PRESTADOR DE SERVICIOS tiene carácter 
personal. 

SEXTA. - EL TRABAJADOR, prestara sus servicios en el centro de trabajo indicado por EL 

EMPLEADOR y podrá ser trasladado dentro o fuera del país en cumplimiento de sus 

obligaciones laborales, EL TRABAJADOR manifiesta que conoce y manifiesta su conformidad 

en la posible reubicación que pueda indicar EL EMPLEADOR. 

HONORARIOS: FORMA V OPORTUNIDAD DE PAGO: 

SEPTIMA. - Las partes acuerdan que el monto de los honorarios que pagará LA EMPRESA en 
calidad de contraprestación por los servicios prest�dos por EL PRESTADOR DE SERVICIOS, 
queda pactado en la suma de {mil dos cientos) S/. 1,200.00 por mes, los mismos que se 
cancelarán de la siguiente forma: 

• El monto por los servicios profesionales antes indicados será cancelado en su totalidad 
al cumplir el mes. 

OCTAVA: en caso en que la actividad del CONSULTORIO MEDICO VIDA SANA, no realizara por 
situaciones imprevistas en el presente contrato o por caso fortuito o fuerza mayor las partes 
resolverán el inconveniente previo consentimiento de las partes. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

NOVENA. - LA EMPRESA, está obligado a pagar los honorarios profesionales del EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS, en la forma y oportunidad pactadas en la cláusula séptima de este contrato. 

DECIMO. - EL PRESTADOR DE SERVICIO, por su parte, se obliga a desempeñarse 

profesionalmente a favor de los intereses de la empresa, en la forma más diligente posible, 

• 980 720 456 
policlinicovidasana23@gmail.com 

Av. Ramón Castillas Nº 100 
2º niso -  FrP.ntP. ni 6vnlo rlPI ni JP.ntP ni 1Pvn - Avnri ,rhn 

mailto:policlinicovidasana23@gmail.com
mailto:policlinicovidasana23@gmail.com


• 
2º niso - FrP.ntP. ni óvnlo rlPI nt1P.ntP. n11P.vo - Avnn,rho��i.J�lliliitflc���������i....i.l • 

 
 

 
 

procurando la mayor eficiencia de servicio profesional. EL TRABAJADOR, deberá cumplir su 

trabajo con el debido cuidado, evitando comprometer la seguridad y la salud del resto de los 

trabajadores de la empresa y el medio ambiente. La infracción o incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones referidas, se estimará como incumplimiento grave de las obligaciones 

referidas, se estimará como incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato 

de acuerdo a lo dispuesto en artículo 9º de la LPCL. 

DÉCIMO PRIMERO. - EL EMPLEADOR y EL TRABAJADOR acuerdan que, en caso se produzca por 

responsabilidad de EL TRABAJADOR un perjuicio económico a EL EMPLEADOR, o EL 

TRABAJADOR adeude algún préstamo o consumo de productos o mercadería de EL 

EMPLEADOR, se podrá descontar inmediatamente dicha cantidad de los haberes mensuales del 

TRABAJADOR que le pudiera corresponder, autorizado este último dicho descuento. 

COMPETENCIA TERRITORIAL: 

DÉCIMO SEGUNDO. - Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la 

celebración y ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de 

los jueces y tribunales de Ayacucho. 

DOMICILIO: 

DÉCIMO TERCERO.  - Para la validez de todas las comunicacir.,,nes y notificaciones a las partes, 

con motivo de la ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los 

indicados en la introducción de este documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las 

partes surtirá efectt desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por 

cualquier medio escrito. 

APLICACION SUPLETORIA DE LA LEY: 

DÉCIMO CUARTO. - En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten 

a lo establecido por las normas del Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten 
aplicables. 

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Ayacucho, a los 

01 días del mes de e . 3 

• 980 720 456 
policlinicovidasana23@gmail.com 

Av. Ramón Castillas Nº l 00 

 

 
 

PRESTAD 

mailto:policlinicovidasana23@gmail.com


 



 

CENTRO MÉDICO ESPECIALIZADO 

 

del presente contrato a plazo fijo es desde 01/08/20222 hasta 

31/10/2022, fecha en que concluirá indefinidamente, y que es en pleno conocimiento de EL 

TRABAJADOR sin que exista la necesidad de que EL EMPLEADOR comunique en forma 

anticipada a EL TRABAJADOR de dicha conclusión. Sin perjuicio de ello, las partes acuerdan que 

EL TRABAJADOR está sujeto a un periodo de prueba de 3 meses, considerando en dicho plazo 

la posible renovación del contrato laboral, al amparo de lo establecido en el artículo 10º de la 

LPCL. 
 

El servicio objeto de la prestación a cargo del EL PRESTADOR DE SERVICIOS tiene carácter 
personal. 

SEXTA. - EL TRABAJADOR, prestara sus servicios en el centro de trabajo indicado por EL 

EMPLEADOR y podrá ser trasladado dentro o fuera del país en cumplimiento de sus obligaciones 

laborales, EL TRABAJADOR manifiesta que conoce y manifiesta su conformidad en la posible 

reubicación que pueda indicar EL EMPLEADOR. 

 

 
HONORARIOS: FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO: 

SEPTIMA. - Las partes acuerdan que el monto de los honorarios que pagará LA EMPRESA en 
calidad de contraprestación por los servicios prestados por EL PRESTADOR DE SERVICIOS, 

queda pactado en la suma de (mil dos cientos) 5/. 1200.00 por mes, los mismos que se 
cancelarán de la siguiente forma: 

• El monto por los servicios profesionales antes indicados será cancelado en su totalidad 
al cumplir el mes. 

OCTAVA: en caso en que la actividad del CONSULTORIO MEDICO VIDA SANA, no realizara por 
situaciones imprevistas en el presente contrato o por caso fortuito o fuerza mayor las partes 
resolverán el inconveniente previo consentimiento de las partes. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

NOVENA. - LA EMPRESA, está obligado a pagar los honorarios profesionales del EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS, en la forma y oportunidad pactadas en la cláusula séptima de este contrato. 

DECIMO. - EL PRESTADOR DE SERVICIO, por su parte, se obliga a desempeñarse 

profesionalmente a favor de los intereses de la empresa, en la forma más diligente posible, 

procurando la mayor eficiencia de servicio profesional. EL TRABAJADOR, deberá cumplir su 

trabajo con el debido cuidado, evitando comprometer la seguridad y la salud del resto de los 

trabajadores de la empresa y el medio ambiente. La infracción o incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones referidas, se estimará como incumplimiento grave de las obligaciones 

referidas, se estimará como incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato 

de acuerdo a lo dispuesto en artículo 9º de la LPCL. 

DÉCIMO PRIMERO. - EL EMPLEADOR y EL TRABAJADOR acuerdan que, en caso se produzca por 

responsabilidad de EL TRABAJADOR un perjuicio económico a EL EMPLEADOR, o EL 



 

CENTRO MÉDICO ESPECIALIZADO 

 

algún préstamo o consumo de productos o mercadería de EL 

EMPLEADOR, se podrá descontar inmediatamente dicha cantidad de los haberes mensuales del 

TRABAJADOR que le pudiera corresponder, autorizado este último dicho descuento. 

COMPETENCIA TERRITORIAL: 

DÉCIMO SEGUNDO. - Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la 
celebración y ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de 
los jueces y tribunales de Ayacucho. 

DOMICILIO: 

DÉCIMO TERCERO. - Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, 
con motivo de la ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los 
indicados en la introducción de este documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las 
partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por 
cualquier medio escrito. 

APLICACION SUPLETORIA DE LA LEY: 

DÉCIMO CUARTO. - En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten 
a lo establecido por las normas del Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten 
aplicables. 

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Ayacucho, a los 
27 días del mes de julio del 2022. 

 

 

 
 

 

 

LA EMPRESA PRESTADOR DE SERVICIOS 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 31/08/2022 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 31/08/2022 

15:47:3 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

31 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 30/09/2022 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 30/09/2022 

17:40:3 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

30 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 31/10/2022 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 31/10/2022 

17:10:3 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

31 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 30/11/2022 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 30/11/2022 

17:10:3 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

30 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 31/12/2022 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 31/12/2022 

16:25:0 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

31 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 31/01/2023 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 31/01/2023 

15:35:9 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

31 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 28/02/2023 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 28/02/2023 

17:05:7 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

28 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RUC: 20494832527 

Empleador: CENTRO MEDICO ESPECIALIZADO VIDA SANA S.A.C 

Periodo: 31/03/2023 

PDT Planilla Electrónica - PLAME Número de Orden: 

Generado por el PDT Planilla Electrónica PLAME. Página 1 /1 

R08: Trabajador – Datos de boleta de pago Página 1
 

(Contiene datos mínimos de una boleta de pago) 31/03/2023 

16:55:1 

 
 
 

 
 
 

Documento de Identidad  
Nombres y Apellidos 

 
Situación Tipo Número 

DNI 70982441 ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE ACTIVO O SUBSIDIADO 

Fecha de Ingreso Tipo de Trabajador Régimen Pensionario CUSPP 

01/08/2022 EMPLEADO SPP INTEGRA  

Días 

Laborados 

Días No 

Laborados 

Días 

Subsidiados 

Condición Jornada Ordinaria Sobretiempo 

Total Horas Minutos Total Horas Minutos 

31 0 0 Domiciliado 208    

Motivo de Suspensión de Labores Otros empleadores por 

Rentas de 5ta categoría Tipo Motivo N.º Días 

   No tiene 

 
 
 

Código Conceptos Ingresos S/. Descuentos S/. Neto S/. 

Ingresos 

0121 REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 1200.00   

Descuentos 

Aportes del Trabajador 

0601 COMISIÓN AFP PORCENTUAL  0.00  

0602 CONAFOVICER 0.00 

0605 RENTA QUINTA CATEGORÍA RETENCIONES 0.00 

0606 PRIMA DE SEGURO AFP 22.08 

0608 SPP - APORTACIÓN OBLIGATORIA 120.00 

0609 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0611 OTROS APORTACIONES TRAB./PENSIONIS. 0.00 

0621 RENTA QUINTA CATEGORÍA REGUL EJERC ANTERIOR 0.00 

Neto a Pagar    1057.92 

 
 
 

Aportes de Empleador 

0801 SPP - APORTACIÓN VOLUNTARIA 0.00 

0803 PÓLIZA DE SEGURO - D. LEG. 688 0.00 

0804 ESSALUD(REGULAR CBSSP AGRAR/AC)TRAB 108.00 

0809 OTRAS APORTACIONES CARGO EMPLEADOR 0.00 
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"A1io del Forrnkcimicnlo de la Sobcrnnla Nadonar• 

ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 014-2022 

Conste por el presente documento el Addenda al Contrnto Administrnth·o de Scr\'icios Nº Ol-1-2022- 
RR.HH/RED SAT, que celebrnn de una parte la Red de Salud Satipo, con RUC N° ]01856�661 I, con 
domicilio en el Jirón Manuel Prado N" 363. en el Distrilo de Sa1ipo, Provincia de Salipo, Dcpartamenlo de 
Junln, representado por el Abog. Julio C. A YNAYANQUI LEYTE. en calidad de kfo de la Otkina de 
Recursos Humanos, idenlificado con DNI N' 43186438, a quien en adclall!e. se denominaní LA ENTIDAD; 
y de la olrn parte. el seílor(a). ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN, iJcnlilicado(a) con JlNI N" 70982441, 
con RUC N' 10709824410, con domicilio en el (la) .ASOC. HUAMAN POMA Lt. Z S/N, Distrito de JESUS 
NAZARENAS, Pro\'inciu de HUAMANGA, a quien en adelanle se le denominará EL TRABAJADOR; en 
los lérminos y condiciones siguien1es: 

CLAUSULA J'Rl�IERA: llASE LEGAL 
• Dccrelo Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial úe Conlralación Administrativa de Servicios. 
• Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decrelo Legislativo 1057, modiíicndo por Decre10 

Supremo 065-2011-l'CM. 
• Decrell> de Urgencia N' 009-2022. 

• Las <l�m(1s disposiciones que resulten aplicables al Conlrnto A<l1ninis1rativo de Servicios. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
Con frcha 01 de lunio drl 21122 LA ENTJ[)AD ,. EL TIUllA,JADOR suscribieron al Conlrato 
Administrnlivo de Servicios N' O 1 �'.2022-RIUlH/RED SAT. con el objelo de que EL 
TRABAJADOR presle servicios a LA ENTIDAD bajo el r�gimen del Decreto Legisla1ivo N' 1057 
como ENFERMERA, del 01 lle junio del 2022 )' conrluyc el 31 de julio del 2022. 

CLÁUSULA TliRCITRA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
Por el presente documcnlo. LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR acuerdan prorrognr el Co1mato 
Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anlerior por 01 mes del 01 de 
jnlio del 2022 al J1 de julio del 2022. 

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
El Con1ra10 Adminislralivo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda conslituye un régimen 
especial de cono.�1ción laboral para el sector público. 

CLÁUSULA QUINTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
La retribución, el lugar y el n1odo <le la prestación de servicios pactados originaln1enle l?ntre L,\ 
ENTIDAD y EL TRABAJADOR se nmnlicncn invariables. 

Asimismo, LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR se sujetan n las cláusulas genci«les previstas en el 
Modelo de Conlralo A<lminis11"1ivo de Servicios aprobado por Resoludcín de Presitlencia Ejeculivn Nº 

107-1011-SERVIRJPE. 

En señal de confonnidad y aprobación de las condiciones es1ablecidas en el preseme docu111e1110, LA 
ENTIDAD y EL TIUllAJADOR lo suscriben en dos ejemplares igualmenie válidos. en la Ciudad de 
Salipo, julio del 2022. 
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"A1io del Forrnkcimicnlo de la Sobcrnnla Nadonar• 

ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 05-2022 

Conste por el presente documento el Addenda al Contrnto Administrnth·o de Scr\'icios Nº Ol-1-2022- 
RR.HH/RED SAT, que celebrnn de una parte la Red de Salud Satipo, con RUC N° ]01856�661 I, con 
domicilio en el Jirón Manuel Prado N" 363. en el Distrilo de Sa1ipo, Provincia de Salipo, Dcpartamenlo de 
Junln, representado por el Abog. Julio C. A YNAYANQUI LEYTE. en calidad de kfo de la Otkina de 
Recursos Humanos, idenlificado con DNI N' 43186438, a quien en adclall!e. se denominaní LA ENTIDAD; 
y de la olrn parte. el seílor(a). ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN, iJcnlilicado(a) con JlNI N" 70982441, 
con RUC N' 10709824410, con domicilio en el (la) .ASOC. HUAMAN POMA Lt. Z S/N, Distrito de JESUS 
NAZARENAS, Pro\'inciu de HUAMANGA, a quien en adelanle se le denominará EL TRABAJADOR; en 
los lérminos y condiciones siguien1es: 

CLAUSULA J'Rl�IERA: llASE LEGAL 
• Dccrelo Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial úe Conlralación Administrativa de Servicios. 
• Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decrelo Legislativo 1057, modiíicndo por Decre10 

Supremo 065-2011-l'CM. 
• Decrell> de Urgencia N' 009-2022. 

• Las <l�m(1s disposiciones que resulten aplicables al Conlrnto A<l1ninis1rativo de Servicios. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
Con frcha 01 de Abril drl 21122 LA ENTJ[)AD ,. EL TIUllA,JADOR suscribieron al Conlrato 
Administrnlivo de Servicios N' O 1 �'.2022-RIUlH/RED SAT. con el objelo de que EL 
TRABAJADOR presle servicios a LA ENTIDAD bajo el r�gimen del Decreto Legisla1ivo N' 1057 
como ENFERMERA, del 01 lle Abril del 2022 )' conrluyc el 30 de junio del 2022. 

CLÁUSULA TliRCITRA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
Por el presente documcnlo. LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR acuerdan prorrognr el Co1mato 
Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anlerior por 03 meses del 01 de 
Abril del 2022 al J0 de junio del 2022. 

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
El Con1ra10 Adminislralivo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda conslituye un régimen 
especial de cono.�1ción laboral para el sector público. 

CLÁUSULA QUINTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
La retribución, el lugar y el n1odo <le la prestación de servicios pactados originaln1enle l?ntre L,\ 
ENTIDAD y EL TRABAJADOR se nmnlicncn invariables. 

Asimismo, LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR se sujetan n las cláusulas genci«les previstas en el 
Modelo de Conlralo A<lminis11"1ivo de Servicios aprobado por Resoludcín de Presitlencia Ejeculivn Nº 

107-1011-SERVIRJPE. 

En señal de confonnidad y aprobación de las condiciones es1ablecidas en el preseme docu111e1110, LA 
ENTIDAD y EL TIUllAJADOR lo suscriben en dos ejemplares igualmenie válidos. en la Ciudad de 
Salipo, Abril del 2022. 
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"A1io del Forrnkcimicnlo de la Sobcrnnla Nadonar• 

ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 08-2022 

Conste por el presente documento el Addenda al Contrnto Administrnth·o de Scr\'icios Nº Ol-1-2022- 
RR.HH/RED SAT, que celebrnn de una parte la Red de Salud Satipo, con RUC N° ]01856�661 I, con 
domicilio en el Jirón Manuel Prado N" 363. en el Distrilo de Sa1ipo, Provincia de Salipo, Dcpartamenlo de 
Junln, representado por el Abog. Julio C. A YNAYANQUI LEYTE. en calidad de kfo de la Otkina de 
Recursos Humanos, idenlificado con DNI N' 43186438, a quien en adclall!e. se denominaní LA ENTIDAD; 
y de la olrn parte. el seílor(a). ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN, iJcnlilicado(a) con JlNI N" 70982441, 
con RUC N' 10709824410, con domicilio en el (la) .ASOC. HUAMAN POMA Lt. Z S/N, Distrito de JESUS 
NAZARENAS, Pro\'inciu de HUAMANGA, a quien en adelanle se le denominará EL TRABAJADOR; en 
los lérminos y condiciones siguien1es: 

CLAUSULA J'Rl�IERA: llASE LEGAL 
• Dccrelo Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial úe Conlralación Administrativa de Servicios. 
• Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decrelo Legislativo 1057, modiíicndo por Decre10 

Supremo 065-2011-l'CM. 
• Decrell> de Urgencia N' 009-2022. 

• Las <l�m(1s disposiciones que resulten aplicables al Conlrnto A<l1ninis1rativo de Servicios. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
Con frcha 01 de Enero drl 21122 LA ENTJ[)AD ,. EL TIUllA,JADOR suscribieron al Conlrato 
Administrnlivo de Servicios N' O 1 �'.2022-RIUlH/RED SAT. con el objelo de que EL 
TRABAJADOR presle servicios a LA ENTIDAD bajo el r�gimen del Decreto Legisla1ivo N' 1057 
como ENFERMERA, del 01 lle Enero del 2022 )' conrluyc el 31 de Marzo del 2022. 

CLÁUSULA TliRCITRA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
Por el presente documcnlo. LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR acuerdan prorrognr el Co1mato 
Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anlerior por 03 meses del 01 de 
Enero del 2022 al JI de Marzo del 2022. 

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
El Con1ra10 Adminislralivo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda conslituye un régimen 
especial de cono.�1ción laboral para el sector público. 

CLÁUSULA QUINTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
La retribución, el lugar y el n1odo <le la prestación de servicios pactados originaln1enle l?ntre L,\ 
ENTIDAD y EL TRABAJADOR se nmnlicncn invariables. 

Asimismo, LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR se sujetan n las cláusulas genci«les previstas en el 
Modelo de Conlralo A<lminis11"1ivo de Servicios aprobado por Resoludcín de Presitlencia Ejeculivn Nº 

107-1011-SERVIRJPE. 

En señal de confonnidad y aprobación de las condiciones es1ablecidas en el preseme docu111e1110, LA 
ENTIDAD y EL TIUllAJADOR lo suscriben en dos ejemplares igualmenie válidos. en la Ciudad de 
Salipo, Enero del 2022. 
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"A1io del Bicentenario del Perú: 200 Año de Independencia"• 

ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS Nº 016-2021 

Conste por el presente documento el Addenda al Contrnto Administrnth·o de Scr\'icios Nº Ol-1-2021- 
RR.HH/RED SAT, que celebrnn de una parte la Red de Salud Satipo, con RUC N° ]01856�661 I, con 
domicilio en el Jirón Manuel Prado N" 363. en el Distrilo de Sa1ipo, Provincia de Salipo, Dcpartamenlo de 
Junln, representado por el Abog. Julio C. A YNAYANQUI LEYTE. en calidad de kfo de la Otkina de 
Recursos Humanos, idenlificado con DNI N' 43186438, a quien en adclall!e. se denominaní LA ENTIDAD; 
y de la olrn parte. el seílor(a). ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN, iJcnlilicado(a) con JlNI N" 70982441, 
con RUC N' 10709824410, con domicilio en el (la) .ASOC. HUAMAN POMA Lt. Z S/N, Distrito de JESUS 
NAZARENAS, Pro\'inciu de HUAMANGA, a quien en adelanle se le denominará EL TRABAJADOR; en 
los lérminos y condiciones siguien1es: 

CLAUSULA J'Rl�IERA: llASE LEGAL 
• Dccrelo Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial úe Conlralación Administrativa de Servicios. 
• Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decrelo Legislativo 1057, modiíicndo por Decre10 

Supremo 065-2011-l'CM. 
• Decrell> de Urgencia N' 009-2021 

• Las <l�m(1s disposiciones que resulten aplicables al Conlrnto A<l1ninis1rativo de Servicios. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
Con frcha 01 de 0ctubre drl 21121 LA ENTJ[)AD ,. EL TIUllA,JADOR suscribieron al Conlrato 
Administrnlivo de Servicios N' O 16'.2021-RIUlH/RED SAT. con el objelo de que EL 
TRABAJADOR presle servicios a LA ENTIDAD bajo el r�gimen del Decreto Legisla1ivo N' 1057 
como ENFERMERA, del 01 lle Octubre del 2021 )' conrluyc el 31 de Diciembre del 2021. 

CLÁUSULA TliRCITRA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
Por el presente documcnlo. LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR acuerdan prorrognr el Co1mato 
Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anlerior por 03 meses del 01 de 
Octubre del 2021 al JI de Diciembre del 2021. 

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
El Con1ra10 Adminislralivo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda conslituye un régimen 
especial de cono.�1ción laboral para el sector público. 

CLÁUSULA QUINTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
La retribución, el lugar y el n1odo <le la prestación de servicios pactados originaln1enle l?ntre L,\ 
ENTIDAD y EL TRABAJADOR se nmnlicncn invariables. 

Asimismo, LA ENTIDAD y EL TRAllA.JADOR se sujetan n las cláusulas genci«les previstas en el 
Modelo de Conlralo A<lminis11"1ivo de Servicios aprobado por Resoludcín de Presitlencia Ejeculivn Nº 

107-1011-SERVIRJPE. 

En señal de confonnidad y aprobación de las condiciones es1ablecidas en el preseme docu111e1110, LA 
ENTIDAD y EL TIUllAJADOR lo suscriben en dos ejemplares igualmenie válidos. en la Ciudad de 
Salipo, Octubre del 2021. 
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reglamento aprobado mediante D.S. Nº 005-90-PCM; el T.U.O. de la Ley Nº  27444, Ley del 
Procedimiento  Administrativo  General,  con  las  demás  normas  co

º
nexas;  y  en  uso  de  las 

atribuciones conferidas mediante la Resolución Ejecutivo Regional N 
fecha 31 de agosto del 2020. 

SE RESUELVE: 

348-2020-GRNPRE,  de 

 
- 

 
�LO,�' 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR, a los profesionales de la Salud 
Licenciados en Enfermería de la Micro Red San Martin, por el día Nacional de Licenciado de 
Enfermería que se celebra el 30 de agosto de cada año, y por la loable labor que realizan día a 
día en favor de la salud de la población, siendo los profesionales que a continuación se detallan: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución Directora! a los 

¿ _':;-;RE "?¿� interesados, prevías formalidades de Ley. 

/¡ 
r \��� , 

��  Jt;. '.=uJ 
ARTICULO TERCERO.- PUBLICAR la presente Resolución Directora! en el Portal 

/( Institucional de la Unidad Ejecutora Red de Salud de San Francisco 

�)/   (www.ri;:;s,mfrancisco.goL�). 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

1  DAGA MAYHUA EDITH NOEMI 

PROFESION 

LICENCIADO EN ENFERMERIA 

PUNTO DE DlGITACION 

C.S. SAN MARTIN 

2  QUISPE URBANO YOVANA LICENCIADO EN ENFERMERIA C.S. SAN MARTIN 

3  MORI SUAREZ PAMELA LICENCIADO EN ENFERMERIA C.S. SAN MARTIN 

\4   MORALES CORDERO CLUSBER RONALD 
�' LUDEÑA AGUILAR CLARA INES 

LICENCIADO EN ENFERMERIA 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA 

C.S. SAN MARTIN 

P.S. SAN JOSE DE VILLA VISTA ¡5 

6  HUASACCA ALBITES JESUS ALBERTO LICENCIADO EN ENFERMERIA P.S. ARHUIMAYO 

7  RAMIREZ GALINDO DENIZ CINTHIA LICENCIADO EN ENFERMERIA P.S. LECHEMAYO 

8 LEON GUITIERREZ JOHANS LICENCIADO EN ENFERMERIA P.S. ANCHIHUAY 

9  DE LA CRUZ ESCALANTE CELIA LICENCIADO EN ENFERMERIA P.S. BUENA GANA 

10 BETSABE HUAMAN QUISPE LICENCIADO EN ENFERMERIA P.S. MIRAFLORES 

11 TORRES ARCE MARTHA YOLANDA LICENCIADO EN ENFERMERÍA P.S. AMARGURA 

12 ESPINO QUISPE ROXANA MIRIAN LICENCIADO EN ENFERMERIA P.S DE ISOQOSA 

 



ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIO 

 
 

CONTRATISTA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCHIHUAY 

CONTRATANTE : ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE 

CONCEPTO DEL SERVICIO: ENFERMERA RESPONSABLE DE PUESTO DE SALUD DE ISOQASA 

PLAZO DEL CONTRATO : 01 MARZO DE 2021 AL 31 DE SETIEMBRE DE 2021 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE TRABAJO: 31 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con fecha 10/10/2021 se hace constancia como ENFERMERA responsable del 

puesto de salud de Isoqasa, mencionado en párrafos del contrato, se 

cumplió de manera satisfactoria durante la contrata con los términos de 

referencia y las especificaciones del contrato, por lo tanto, se EMITE LA 

CONFORMIDAD DEL SERVICIO, para el abono monetario pactado. 
 
 
 
 
 
 

Ayacucho 10 de Octubre del 2021 
 



MIINICIPALIDAD DISTRITAl DE ANCHIIIIIAY - LA MAR -AYACIICIIO 
creo.oll1 Meol�l1111,te  LetJ  t 1" 3oogb De Fec.vil1 1-2.-C?3-2.01.-3 

"Año del Biccntena.-io «Jcl Perú: 200 Años de Independencia" 

 
ADENDA Nº 01 AL CONTRATO Nº J32-2021/MDA-GM/UASG. 

_J
 

ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. 

Dependencia Solicitante: Sub Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos 

La Locadora 
Objeto del Contrato 

Plazo del Contrato 
Monto Contractual 

ADENDA 01 

: ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE. 

: Enfermera Responsable del Puesto Salud de lsoqasa 
: A partir del 01 de marzo al 31 de mayo del 2021 
: S/.6,000.00 (Sies mil 00/100 Soles). 

 

Ampliación de Plazo : Al 31 de Agosto del 2021. 

Monto de la Ampliación : S/.6,000.00 (Seis mil con 00/100 Soles). 
 
 
 

Conste por la presente ADENDA N°01 al CONTRATO Nº132·2021/MDA-GM/UASG, que celebran de 
una parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCHIHUAY, con RUC Nº205747388866, con domicilio 
legal en la Plaza Principal S/N de Anchihuay, representado por el Gerente Municipal, Abg. NINO 
MEDRANO GUTIÉRREZ, identificado con DNI N

°
09933540, de acuerdo a faculta des conferidas 

mediante Resolución de Alcaldía N
º
009-2021-MDA/A, de fecha 04 de enero del 2021, a quien en 

adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y, de otra parte, ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE, 

cNo
°
n10R7U0C9824410, identificado con DNI Nº70982441, con domicilio legal en, ASOC. INGENIERIA N

°
1247 

NAZARENAS AYACUCHO - HUAMANGA, a quien en adelante se le denominará LA LOCADORA, bajo 
los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: MARCO LEGAL: 
• !•  Constitución Política del Perú. 
·!•  Ley N

° 31084.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
•!• Ley N

° 31085.- Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
• !•  Ley N

º 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
• !•  Ley N

° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control General de la República. 
• !• Ley N

º 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. 

• !• Ley N
° 26771 - Ley que Regula la Prohibición de Ejercer la Facultad .de Nombramiento y 

Contrataciones de Personal en el Sector Público en Caso de Parentesco. 
•!• Decreto Legislativo N

° 1440. - Sistema l\lacional de Presupuesto Público. 
• !• Código Civil 
• !• Ley de Contrataciones del Estado N

º 30225. · 

• !•   Reglamento - Decreto Supremo N
°  344-2018�EF-  Reglameílto. de la  Ley N

º
30225  Ley de 

Contrataciones del Estado 
• !• T.U.0.- Decreto Supremo N

°
082-2019-EF-Texto Único Ordenado de la Ley N

° 3022, Ley de 
Contrataciones del Estado 

• !• Directiva para las Contrataciones de Bienes y Servicios Iguales o Inferiores a ocho (08) UITs. 
• !•  Otras Normas Conexas de ser el Caso. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Habiéndose suscrito con fecha cuatro (4) de enero del 2021, LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA, 

el CONTRATO Nº 132 - 2021/MDA - GM/UASG, por el plazo de 01 junio al 31 agosto del 2021, para 
que preste sus servicios como ENFERMERA ESPONSABLE DEL PUESTO SALUD ISOQASA de la 
Municipalidad Distrital de Anchihuay - Provincia de La Mar Departamento de Ayacucho"; 



LA MU�ICIPALIDAD 

--------·------ 

J 
MUNICIPALIDAD DISTRITJ\l DE ANCHIBUAY � lA MAR - AYACUCHO 

crecwiCl  Meci�Cl111,te  Le¡j  N
º 3oogb De Fed1Cl 12-o..3-:w13 

"Año del Bicentcmtl"io del Pcrí,: 200 Años de Independencia" 

 
ADENDA Nº 0I AL CONTRATO N º139- 2021/MDA-GM/UASG. 

=============�------�;_______.._.2LII"��------------=--�� -1 

asimismo, el Área Usuaria solicita con INFORME Nº 383 - 2021 - MD. ANCH - LM - SGDSSP/JEC, la 
ampliación de plazo al 31 de agosto del 2021, del CONTRATO Nº 132-2021/MDA-GM/UASG, por motivo 
de la continuidad de la actividad mencionada; por tanto, es imprescindible suscribir la presente adenda. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DE LA ADENDA. 
Por el presente documento, LA MUNICIPALIDAD, determina otorgar a LA LOCADORA, la ADENDA Nº 

01 al yONTRATO Nº132-2021/MDA -GM/UASG, que tiene por objeto: 

•!• La ampliación de plazo al 31 de agosto del 2021, de la contratación de serv1c10 como 
ENFERMERA RESPONSABLE DEL PUESTO SALUD ISOQASA, de la Municipalidad Distrital de 
Anchihuay -Provincia de La Mar - Departamento de Ayacucho", pór los motivos expuestos en la 
cláusula anterior. 

•!• La ampliación de la retribución será la suma de S/.12,000.00 ( Doce mil con 00/100 soles). 

•!• LA FORMA DE PAGO: 

Sera en dos partes: 

Tercer PAGO : al 31 de mayo del 2021, S/.6,000.00 

sexto PAGO : al 31 de agosto del 2021, S/.6,000.00 

CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES CONTRACTUALES 
El monto contractual y otros de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA 
MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA, se mantienen invariables. 

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA 
MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA, firman por triplicado en ·señal de conformidad en la localidad de 
Anchihuay a los nueve (09) días del mes de junio del 2021. 
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MIINICIPALIDAD DISTRITAl DE ANCHIIIIIAY - LA MAR -AYACIICIIO 
creo.oll1 Meol�l1111,te  LetJ  t 1" 3oogb De Fec.vil1 1-2.-C?3-2.01.-3 

"Año del Biccntena.-io «Jcl Perú: 200 Años de Independencia" 

 
ADENDA Nº 02 AL CONTRATO Nº J39-2021/MDA-GM/UASG. 

_J
 

ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. 

Dependencia Solicitante: Sub Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos 

La Locadora 
Objeto del Contrato 

Plazo del Contrato 
Monto Contractual 

ADENDA 01 

: ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE. 

: Enfermera Responsable del Puesto Salud de lsoqasa 
: A partir del 01 de marzo al 31 de mayo del 2021 
: S/.6,000.00 (Sies mil 00/100 Soles). 

Ampliación de Plazo : Al 31 de Agosto del 2021. 
Monto de la Ampliación : S/.6,000.00 (Seis mil con 00/100 Soles). 

ADENDA 02 

Ampliación de Plazo : Al 30 de Septiembre del 2021. 

Monto de la Ampliación : S/.2,000.00 (Dos mil con 00/100 Soles). 

Conste por la presente ADENDA N°02 al CONTRATO Nº139·2021/MDA-GM/UASG, que celebran de 
una parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCHIHUAY, con RUC Nº205747388866, con domicilio 
legal en la Plaza Principal S/N de Anchihuay, representado por el Gerente Municipal, Abg. NINO 
MEDRANO GUTIÉRREZ, identificado con DNI N

°
09933540, de acuerdo a faculta des conferidas 

mediante Resolución de Alcaldía N
º
009-2021-MDA/A, de fecha 04 de enero del 2021, a quien en 

adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y, de otra parte, ROXANA MIRIAN ESPINO QUISPE, 

cNo
°
n10R7U0C9824410, identificado con DNI Nº70982441, con domicilio legal en, ASOC. INGENIERIA N

°
1247 

NAZARENAS AYACUCHO - HUAMANGA, a quien en adelante se le denominará LA LOCADORA, bajo 
los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: MARCO LEGAL: 
• !•  Constitución Política del Perú. 
·!•  Ley N

° 31084.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
•!• Ley N

° 31085.- Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
• !•  Ley N

º 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
• !•  Ley N

° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control General de la República. 
• !• Ley N

º 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. 

• !• Ley N
° 26771 - Ley que Regula la Prohibición de Ejercer la Facultad .de Nombramiento y 

Contrataciones de Personal en el Sector Público en Caso de Parentesco. 
•!• Decreto Legislativo N

° 1440. - Sistema l\lacional de Presupuesto Público. 
• !• Código Civil 
• !• Ley de Contrataciones del Estado N

º 30225. · 

• !•   Reglamento - Decreto Supremo N
°  344-2018�EF-  Reglameílto. de la  Ley N

º
30225  Ley de 

Contrataciones del Estado 
• !• T.U.0.- Decreto Supremo N

°
082-2019-EF-Texto Único Ordenado de la Ley N

° 3022, Ley de 
Contrataciones del Estado 

• !• Directiva para las Contrataciones de Bienes y Servicios Iguales o Inferiores a ocho (08) UITs. 
• !•  Otras Normas Conexas de ser el Caso. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Habiéndose suscrito con fecha cuatro (4) de enero del 2021, LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA, 

el CONTRATO Nº 139 - 2021/MDA - GM/UASG, por el plazo de 01 al 31 Septiembre del 2021, para 
que preste sus servicios como ENFERMERA ESPONSABLE DEL PUESTO SALUD ISOQASA de la 
Municipalidad Distrital de Anchihuay - Provincia de La Mar Departamento de Ayacucho"; 



LA MU�ICIPALIDAD 

--------·------ 

J 
MUNICIPALIDAD DISTRITJ\l DE ANCHIBUAY � lA MAR - AYACUCHO 

crecwiCl  Meci�Cl111,te  Le¡j  N
º 3oogb De Fed1Cl 12-o..3-:w13 

"Año del Bicentcmtl"io del Pcrí,: 200 Años de Independencia" 

 
ADENDA Nº 02 AL CONTRATO N º139- 2021/MDA-GM/UASG. 

=============�------�;_______.._.2LII"��------------=--�� -1 

asimismo, el Área Usuaria solicita con INFORME Nº 383 - 2021 - MD. ANCH - LM - SGDSSP/JEC, la 
ampliación de plazo al 30 de Septiembre del 2021, del CONTRATO Nº139-2021/MDA-GM/UASG, por motivo 
de la continuidad de la actividad mencionada; por tanto, es imprescindible suscribir la presente adenda. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DE LA ADENDA. 
Por el presente documento, LA MUNICIPALIDAD, determina otorgar a LA LOCADORA, la ADENDA Nº 01 al 
yONTRATO Nº139-2021/MDA -GM/UASG, que tiene por objeto: 

•!• La ampliación de plazo al 30 de Septiembre del 2021, de la contratación de serv1c10 como ENFERMERA 

RESPONSABLE DEL PUESTO SALUD ISOQASA, de la Municipalidad Distrital de Anchihuay -Provincia de 
La Mar - Departamento de Ayacucho", pór los motivos expuestos en la cláusula anterior. 

 

•!• La ampliación de la retribución será la suma de S/.14,000.00 ( Doce mil con 00/100 soles). 

•!• LA FORMA DE PAGO: 
Sera en dos partes: 

Tercer PAGO : al 31 de mayo del 2021, S/.6,000.00 
sexto PAGO : al 31 de agosto del 2021, S/.6,000.00 
Septimo PAGO : al 30 de Septiembre del 2021, S/.2,000.00 

CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES CONTRACTUALES 
El monto contractual y otros de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA 
MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA, se mantienen invariables. 

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA 
MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA, firman por triplicado en ·señal de conformidad en la localidad de 
Anchihuay a los Dos (02) días del mes de Septiembre del 2021. 
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CERTIFICADO 

OTORGADO A: 

ESPINO QUISPE, ROXANA MIRIAN 
 

 

Por part icipar satisfact ori amente en el Curso : 

" PRIMEROS AUXILIOS FRENT E AL COVID 19 " 

Desarro llado en 20 horas lectiv as, el día 31 de Julio del 2020. 

 
Piura, 08 de Agosto de 202 0 
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CERTIFICADO 
Por el cumplimiento de forma exitosa de todos los requisitos 

establecidos por la Escuela de Salud Rebagliati 
en el curso de 

 

 
desarrollado en las salas de la Escuela de Salud Rebagliati 

con un valor de 120 horas lectivas. Por tanto: para que conste 
y sea reconocido, se le otorga el siguiente certificado 

 
 

 

 
 

 

 

 
Gerente General Coordinador Académico 

Mg. José Carlos Jesús Verástegui Lázaro Christopher Zvonko Simunich Sánchez 

NdaUlnOLbT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Roxana Mirian Espino Quispe 
 
 

 

PRIMEROS AUXILIOS 
 
 
 

 

Lima, 4 de junio de 2020 


